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tendrá lugar en el domicilio social de la misma, el próxi-
mo día 17 de junio, a las nueve horas, en primera convo-
catoria; o el día 24 del mismo mes y en el mismo lugar, a 
las dieciocho horas, en segunda convocatoria, conforme 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la Gestión Social. Aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales del ejercicio 2005. 
Decisión sobre la aplicación del resultado.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Conforme a lo establecido en el artículo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, a partir de esta convocatoria, 
cualquier accionista podrá obtener de forma inmediata y 
gratuita los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma.

Ajalvir, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Francisco Macías Jime-
no.–28.865. 

 SAHER, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad a 
la Junta General Ordinaria de accionistas, que tendrá lu-
gar en el domicilio social, calle Antonio Palomino, nu-
mero 8, de Madrid, el día 28 de junio de dos mil seis, a 
las trece horas en primera convocatoria y al siguiente día 
en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de la me-
moria, balance de situación y cuenta de perdidas y ganan-
cias del ejercicio 2005.

Segundo.–Lectura y aprobación, en su caso de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Tercero.–Aprobación si procede de la gestión de los 
administradores de la sociedad.

Cuarto.–Nombramiento de auditor de cuentas para el 
ejercicio 2006.

Quinto.–Aprobación si procede del acta de la junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la junta y solicitar copia de todos 
ellos de forma gratuita.

Madrid, 22 de mayo de 2006.–El Administrador Úni-
co, Emilio Sánchez Peláez.–31.206. 

 SALDAUTO SEVILLA, S. A. L.
Por acuerdo del Consejo de Administración celebrado 

el 8 de mayo de 2006 se convoca a los señores accionis-
tas a la Junta General de accionistas que tendrá lugar en 
el domicilio social de la compañia, sito en Sevilla Alcal-
de Manuel del Valle, 54, a las 17:00 horas el día 23 de 
junio de 2006, en primera convocatoria y en el mismo 
lugar y hora el día siguiente, si hubiere lugar en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso del Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria, así como 
la propuesta de distribución del resultado y el informe de 
gestión correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de di-
ciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación si procede de la gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Otorgamiento de facultades para protocolizar 

los acuerdos adoptados e inscribirlos en su caso en el 
Registro Mercantil.

Quinto.–Lectura y aprobación si procede del Acta de 
la Junta.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas desde la presente convocatoria a obtener de la 
sociedad de forma inmediata y gratuita la documentación 
que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General.

Madrid, 4 de mayo de 2006.–La Secretaria del Conse-
jo, María Teresa Olmeda.–27.107. 

 SANCHEZ PAMPLONA, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

SÁNCHEZ PAMPLONA EQUIPOS 
PARA AUTOMOCIÓN, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Universal y Extraordinaria de socios de 
«Sánchez Pamplona, Sociedad Limitada», celebrada el 
19 de mayo de 2006, y la Junta General Universal y Ex-
traordinaria de socios de la sociedad «Sánchez Pamplona 
equipos para automoción, Sociedad Limitada», celebrada 
el día 19 de mayo de 2006, acordaron por unanimidad 
proceder a la escisión parcial de «Sánchez Pamplona, 
Sociedad Limitada», mediante la segregación de una 
parte de su patrimonio a favor de «Sánchez Pamplona 
equipos para automoción, Sociedad Limitada», quien 
adquirirá por sucesión, a título particular, todos los dere-
chos y obligaciones integrantes del patrimonio segrega-
do, en los términos y condiciones del Proyecto de Esci-
sión suscrito por el administrador Único de las sociedades 
citadas, y debidamente depositado en el Registro mer-
cantil de Madrid, sirviendo de Balance de Escisión el 
cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así 
como el balance de escisión, gozando, a tenor de lo seña-
lado en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, del plazo de un mes a contar desde la fecha de pu-
blicación del último anuncio para ejercer su derecho de 
oposición, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la referida Ley.

Madrid, 19 de mayo de 2006.–El Administrador Úni-
co de «Sánchez Pamplona, Sociedad Limitada» y de 
«Sánchez Pamplona equipos para automoción, Sociedad 
Limitada». Francisco Javier Sánchez-Pamplona Gar-
cía.–30.633. 1.ª 23-5-2006 

 SANITARIA MÉDICO
QUIRÚRGICA DE SEGUROS, S. A.
La Administradora única convoca a los accionistas a 

Junta general ordinaria que se celebrará el día 27 de junio 
de 2006, en el domicilio social, a las 17 horas, en primera 
convocatoria, y, en segunda convocatoria, si procediera, 
el siguiente día 28 de junio de 2006, en el mismo lugar y 
hora anteriormente mencionados, para tratar y resolver 
sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Aprobar, en su caso, las cuentas anuales del 
ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobar, en su caso, el informe de gestión 
del ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobar, en su caso, la propuesta de aplica-
ción del resultado del ejercicio 2005.

Cuarto.–Censura y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social desarrollada por el órgano de administración.

Quinto.–Aumentar el capital social en la cifra de seis-
cientos mil setecientos ochenta euros (600.780 €), me-
diante la emisión de 15.810 nuevas acciones, ordinarias, 
nominativas y de serie C, de 38 € de valor nominal, con-

sistiendo el contravalor del aumento del capital en nue-
vas aportaciones dinerarias al patrimonio social.

Sexto.–Determinar las condiciones de emisión, ejerci-
cio del derecho de suscripción preferente por parte de los 
accionistas y desembolso de las nuevas acciones.

Séptimo.–Delegar en los Administradores las faculta-
des de señalar la fecha en que el acuerdo que se adopte de 
aumentar el capital social deba llevarse a efecto en la ci-
fra acordada y de fijar las condiciones del mismo en todo 
lo no previsto en el acuerdo de la Junta general.

Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta, o en su caso, nombramiento de Interventores.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.2 
del T.R.L.S.A., se hace mención del derecho de que, a 
partir de la presente convocatoria cualquier accionista 
podrá obtener de la sociedad de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general, el informe de gestión y el 
informe de los auditores de cuentas.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 144.1 c) del T.R.L.S.A. se hace constar el derecho 
que corresponde a todos los accionistas de examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la modificación estatu-
taria propuestas y del informe sobre la misma, y de pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Palma de Mallorca, 9 de mayo de 2006.–La Adminis-
tradora única, Teresa Kennedy Jones.–27.309. 

 SANT ROC, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Universal

Se convoca Junta General Ordinaria y Universal de 
señores accionistas que se celebrará en el Hotel Sant Roc 
de Calella, de Calella de Palafrugell, el día 9 de junio
de 2006, a las doce horas, en primera convocatoria, y en 
su caso, en segunda convocatoria, el día siguiente en el 
mismo lugar y hora, si a ello hubiera lugar, para deliberar 
y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación del acta de la reunión 
anterior.

Segundo.–Presentación y aprobación, en su caso, de 
las cuentas anuales del ejercicio 2005 y aplicación de 
resultados.

Tercero.–Renovación de cargos del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa por haber finalizado el período 
de su mandato.

Cuarto.–Presentación y aprobación, en su caso, del 
proyecto de reformas 2006/ 2007.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Calella de Palafrugell, a 8 de mayo de 2006.–Secretario 
del Consejo de Administración. Bertrand Hallé.–31.125. 

 SCHILARACU INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próximo 
día 29 de junio de 2006, a las 12,00 horas, en el domicilio 
social, y, en segunda convocatoria, para el siguiente día, a 
la misma hora y en el mismo lugar anteriormente relacio-
nados, si no hubiera concurrido a la primera el número de 
accionistas legalmente necesario, para deliberar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del informe de gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2005, así como la propuesta de aplicación de 
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resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de cuentas de la Sociedad.

Quinto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-
nes de la sociedad, e implantación de un sistema que dote 
de liquidez a dichas acciones, incluida la posible incorpo-
ración al nuevo Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Sexto.–Modificación del texto íntegro de los Estatutos 
sociales para su adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y normativa comple-
mentaria. Supresión del Comité de Auditoría.

Séptimo.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la Sociedad.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las cuentas anuales y a la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2005, así como el informe de ges-
tión y el informe de los Auditores de cuentas sobre dicho 
ejercicio.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Pedro Pablo Díaz Chimeno.–28.913. 

 SEBRA LA COMPAÑÍA DENTAL, S. L.

Auto de insolvencia

Doña Carmen López Alonso, Secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social número 8 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 5/2006 
de este Juzgado de lo Social número 8, seguido a instan-
cia de doña María del Pilar López Blázquez, doña Cristina 
Manzano Valverde; doña Esmeralda Mansilla Sánchez, 
contra la empresa Sebra La Compañía Dental, S. L., sobre 
ordinario se ha dictado auto de fecha 5 de mayo de 2006 
por la que se declara a la ejecutada Sebra La Compañía 
Dental, S. L., en situación de insolvencia total, por im-
porte de 4.133,89 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 5 de mayo de 2006.–Secretaria judicial.–27.643. 

 SECURITY ANALYSIS 
INVESTMENTS, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próximo 
día 29 de junio de 2006, a las 12,00 horas, en el domicilio 
social, y, en segunda convocatoria, para el siguiente día, a 
la misma hora y en el mismo lugar anteriormente relacio-
nados, si no hubiera concurrido a la primera el número de 
accionistas legalmente necesario, para deliberar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del informe de gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2005, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de cuentas de la Sociedad.

Quinto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-
nes de la sociedad, e implantación de un sistema que dote 
de liquidez a dichas acciones, incluida la posible incorpo-
ración al nuevo Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Sexto.–Modificación del texto íntegro de los Estatutos 
sociales para su adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y normativa comple-
mentaria. Supresión del Comité de Auditoría.

Séptimo.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la sociedad.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las cuentas anuales y a la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2005, así como el informe de ges-
tión y el informe de los Auditores de cuentas sobre dicho 
ejercicio.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar, en el domicilio social, el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Francisco Julio Martínez Sán-
chez.–28.911. 

 SEMUTRANSA, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, adoptado el día 22 de marzo de 2006, se convo-
ca a todos los accionistas de «Semutransa, S. A.» a asistir 
a la Junta general ordinaria de la compañía, que se cele-
brará el viernes, día 16 de junio de 2006, a las 10:30 ho-
ras, en primera convocatoria y, en su caso, el sábado, 
día 17 de junio de 2006, a la misma hora y en segunda 
convocatoria, en Centro de Transportes de Segovia, sito 
en carretera N-603, punto kilométrico 87 (Segovia), para 
deliberar y resolver los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Informe y aprobación, en su caso, de la 
gestión social y cuentas del ejercicio, cerrado a 31 de di-
ciembre de 2005, con Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, Memoria e informe de gestión, y resolver 
sobre la aplicación del resultado.

Segundo.–Delegación de facultades para otorgar 
cuantos documentos públicos o privados sean precisos 
para materializar los acuerdos anteriores, así como para 
efectuar el preceptivo depósito de las cuentas anuales en 
el Registro Mercantil.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta o, en su caso, nombramien-

to de Interventores para la aprobación de la misma.

A partir de la fecha de la convocatoria, en cumplimien-
to de lo preceptuado legalmente, están a disposición de 
los señores accionistas, en el domicilio social de «Semu-
transa, S. A.», sito en el Centro de Transportes de Sego-
via, carretera N-603, punto kilométrico 87, 2.ª planta, 
40006 Segovia, los documentos que serán sometidos a 
aprobación de la Junta general, así como la posibilidad de 
solicitar su envío inmediato y gratuito.

Segovia, 9 de mayo de 2006.–Miguel Ángel Gonzá-
lez Cabrejas, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–27.291. 

 SERTRAM, S. A.
Anuncio de reducción de capital

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta General Extraordinaria de accionistas, de Ser-
tram, Sociedad Anónima, celebrada el 14 de febrero 
de 2006, unido a lo resuelto por el Juzgado de lo Mercan-
til numero 2 de Barcelona en los autos 440/05 por auto de 
fecha 21 de abril de 2006, acordó reducir el capital social 
en la cantidad de dos millones doscientos sesenta y nueve 
mil ciento treinta y cinco euros con sesenta céntimos de 
euro (2.269.135,60 euros), quedando fijado, en conse-
cuencia en tres millones novecientos noventa y siete mil 
novecientos doce euros con diez céntimos de euro 
(3.997.912,10). La finalidad de la reducción es la devolu-
ción de aportaciones. La reducción se realiza mediante la 
amortización de 37.756 acciones y se realizará con cargo 
al capital social, en cuanto a un importe equivalente al 
nominal de las acciones amortizadas, y a reservas y de-
más partidas de fondos propios de libre disposición, en la 
proporción correspondiente al importe del capital social 
objeto de la reducción.

En contraprestación por las acciones amortizadas, el 
accionista afectado recibirá activos por un valor total de 
veinticinco millones cuarenta y seis mil cincuenta y ocho 
euros con veintiocho céntimos de euro (25.046.058,28 
euros).

La reducción se ejecutará una vez transcurrido el pla-
zo de oposición de acreedores previsto en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 21 de abril de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–27.217. 

 SERVIARAGÓN, S. A.
Convocatoria de la Junta general de accionistas 

de Serviaragón, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de Servia-
ragón, S. A., se convoca a la Junta general de la sociedad 
que se celebrará en Zaragoza, en la avenida Gómez La-
guna, 25, 5.º, despacho profesional del Notario don 
Augusto Ariño García-Belenguer, el próximo día 29 de 
junio de 2006, a las 18:00 horas, o al día siguiente, a la 
misma hora y lugar, en segunda convocatoria, caso de no 
haberse alcanzado el quórum legalmente necesario, de 
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 2005, de la aplicación del resultado, 
así como de la gestión del órgano de administración du-
rante el citado ejercicio.

Segundo.–Renovación o nombramiento de Auditores 
de cuentas.

Tercero.–Designación de facultades para formalizar, 
interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados 
por la Junta general de accionistas.

Cuarto.–Redacción, en su caso, lectura y aprobación, 
del acta de la Junta.

Se hace constar que, según lo establecido en los artícu-
los 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir 
de la convocatoria de la Junta general, cualquier socio 
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratui-


